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                    Bucaramanga, 20 de enero de 2023 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2021-290 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve de enero  de dos mil veintitrés. 

 

En escrito anterior, las apoderadas de la parte actora y demandada solicitan la 
suspensión del presente proceso, desde el 18 de enero de 2023 hasta el 30 de junio 
próximo, para adelantar gestiones de conciliación con el pago de la obligación con 
la entidad ejecutante. Igualmente considerando el estado de salud en que se 
encuentra el demandado EDGAR MONTAÑEZ DURAN. 
 
 
Siendo procedente lo solicitado por las partes y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 161 numeral 2° del C.G.P. Como consecuencia de ello no se llevará a 
cabo la audiencia fijada para el día veinticinco (25) de los corrientes. 
 
Por lo anotado, el Juzgado PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECRETAR la suspensión del presente proceso desde el día 18 de 
enero de 2023 hasta el próximo 30 de junio, atendiendo la solicitud elevada por las 
partes en escrito anterior. 
 
SEGUNDO.-  NO LLEVAR A CABO la audiencia que se había fijado para las 9 A.M. 
del próximo 25 enero. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

                                                           JUEZA 
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